
Señor(a)  
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 
Ciudad  
 
REFERENCIA:             REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:        ALBA PRISCILA ELTRÁN GARCÍA  OTROS 
DEMANDADO:          AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI Y OTROS 
RADICADO:        11001334306620200017600 
ASUNTO:                   PODER ESPECIAL  
 
 
 
 
 
ALLAN IVAN GOMEZ BARRETO, persona mayor y vecino de Bogotá DC., identificado con la cédula de 
ciudadanía Nro. 79.794.741 de Bogotá, actuando en calidad de representante legal de SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S.A lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia que se adjunta, de manera atenta manifiesto a ustedes que confiero 
PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor JUAN CAMILO NEIRA PINEDA, mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 80.166.244 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 168.020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, y al doctor JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Bogotá, D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 1.115.067.653 de Buga, abogado con tarjeta 
profesional No. 194.687 del Consejo Superior de la Judicatura, para que representen los intereses de la compañía 
en el procedimiento de la referencia.  
 
Nuestros apoderados, en concordancia con los artículos 75 del Código General del Proceso quedan facultados 
en los términos del art 77 del C.G.P, especialmente para notificarse, recibir, transigir, conciliar, presentar recursos, 
incidentes, y en general, para realizar cuantas actuaciones juzguen pertinentes para el éxito del presente 
mandato.  
 
 
Atentamente,  

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A 
 
 
 

 
ALLAN IVÁN GÓMEZ BARRETO 

Representante Legal 
C.C. No. 79.794.741 de Bogotá D.C. 

 
Acepto,  
 
 
  
 
 
 JUAN CAMILO NEIRA PINEDA                                                                          JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ  
C.C. No. 80.166.244 de Bogotá                                                                         CC. No. 1.115.067.653 de Buga  

  T.P 168.020 del C.S. de la J.                                                                            T.P No. 194.687 del C.S. de la J. 



EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.

 

NIT: 860002180-7 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Anónima Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3435 del 02 de agosto de 1948 de la Notaría 4 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

Escritura Pública No 3864 del 04 de agosto de 1992 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se 
protocolizó el acuerdo de fusión autorizado por Resolución 3068 del 31 de julio de 1992, mediante el cual 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. absorbe a la ASEGURADORA DEL VALLE S.A., quedando esta 
última disuelta sin liquidarse.

Escritura Pública No 2583 del 29 de noviembre de 2001 de la Notaría 7 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se 
protocolizó el acuerdo de fusión autorizado por Resolución 1324 del 20 de noviembre de 2001, mediante el cual 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. absorbe a la ASEGURADORA EL LIBERTADOR S.A. antes 
INMOBILIARIA DE SEGUROS, quedando esta última disuelta sin liquidarse.

Escritura Pública No 761 del 12 de abril de 2004 de la Notaría 7 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  la sociedad 
tendrá su domicilio principal en Bogotá D.C.

Resolución S.F.C. No 2169 del 12 de diciembre de 2007  La Superintendencia Financiera de Colombia aprueba 
la escisión de Seguros Bolívar S.A., Seguros Comerciales Bolívar S.A. y Capitalizadora Bolívar S.A., se crearán 
tres nuevas sociedades beneficiarias a saber: INVERSIONES BOLÍVAR S.A., (beneficiaria de Seguros Bolívar 
S.A.), INVERCOMERCIALES S.A., (beneficiaria de Seguros Comerciales Bolívar S.A.), y INVERCAPI S.A. 
(beneficiaria de Capitalizadora Bolívar S.A.) protocolizada mediante Escritura Pública 3259 del 19 de diciembre 
de 2007 Notaria Septima de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 846 del 7 de septiembre de 1948

REPRESENTACIÓN LEGAL: Presidente y suplentes, La sociedad tendrá un Presidente que será reemplazado 

en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, por uno de cuatro (4) suplentes quienes ejercerán la 
Representación Legal de la Sociedad. No obstante lo anterior, la Junta Directiva podrá designar Representantes 
Legales para adelantar funciones judiciales, es decir para actuar ante las Autoridades Jurisdiccionales. Serán 
elegidos por la Junta Directiva para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos indefinidamente, lo que se 
entenderá surtido, si la Junta Directiva no manifiesta lo contrario. Así mismo, podrán ser revocados en cualquier 
tiempo, si la Junta Directiva así lo determina. Representación legal. La representación legal de la Sociedad, su 
dirección y administración, estará a cargo del Presidente de la Compañía o de sus suplentes cuando hagan sus 
veces, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo anterior y dentro de las normas de los estatutos y de las 
que adopte la Asamblea General y la Junta Directiva. No podrán desempeñarse como administradores o 
directivos quienes tengan la calidad de socios o administradores de Sociedades intermediarias de seguros o 
quienes sean administradores de otra entidad aseguradora que explote los mismos ramos de negocios, así 
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como cualquier otra persona frente a quien se presente inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Ley. 
Funciones del Presidente de la Sociedad. Corresponde al Presidente de la Sociedad: a) Representar a la 
Sociedad como persona jurídica; b) Ejecutar y hacer ejecutar todas las operaciones comprendidas dentro del 
objeto social, sujetándose a los estatutos, a las resoluciones de la Asamblea General de  Accionistas, de la 
Junta Directiva y a las normas aplicables a la Sociedad; c) Constituir mandatarios y apoderados que obren a sus 
órdenes y representen a la Sociedad. Adicionalmente, podrá delimitar las funciones de los Representantes 
Legales de las Sucursales en virtud de los Representantes Legales para adelantar funciones judiciales; d) 
Celebrar o ejecutar todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social de acuerdo con sus 
atribuciones legales, estatutarias y las que le confieran la Asamblea General y la Junta Directiva; e) Presentar a 
la Junta Directiva y con más de quince (15) días hábiles por lo menos de anticipación a la próxima reunión 
ordinaria de la Asamblea General de Accionistas, el balance, las cuentas, el inventario y la liquidación de los 
negocios, con un proyecto de distribución de utilidades y un informe sobre la marcha de la Compañía; f) 
Nombrar o remover todos los empleados y funcionarios de la Compañía cuyo nombramiento no corresponda a 
la Junta Directiva o a la Asamblea General de Accionistas; g) Convocar a la Junta Directiva a sesiones 
ordinarias y extraordinarias y mantenerla al corriente de los negocios sociales, h) Nombrar árbitros y 
componedores; i) Presentar a la Junta Directiva la proposición de nombramientos o remoción de gerentes de 
sucursales; j) Suscribir las actas junto con el Secretario General, en el caso de reuniones no presenciales de 
Asamblea y Junta Directiva, las cuales deberán elaborarse y asentarse en el libro respectivo, dentro de los 
treinta días siguientes a aquel en que ocurrió el acuerdo; k) Realizar los esfuerzos conducentes al adecuado 
desarrollo del objeto social; l) Velar porque se permita la adecuada realización de las funciones encomendadas 
a la Revisoría Fiscal; m) Guardar y proteger la reserva industrial y comercial de la Sociedad; n) Abstenerse de 
utilizar indebidamente información privilegiada; o) Dar un trato equitativo a todos los Accionistas y respetar el 
ejercicio del derecho de inspección de todos ellos; p) Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones 
legales o estatutarias; q) Abstenerse de participar por sí o por interpuesta persona en interés personal o de 
terceros, en actividades que impliquen competencia con la Sociedad o en actos respecto de los cuales exista 
conflicto de interés, salvo autorización expresa de la Asamblea General de Accionistas y velar porque no se 
presenten conflictos de interés en decisiones que tengan que tomar los Accionistas, Directores, Administradores 
y en general los funcionarios de la Sociedad. En todo caso la autorización de la Asamblea General de 
Accionistas sólo podrá otorgarse cuando el acto no perjudique los intereses de la Sociedad; r) Ejercer las demás 
funciones que le asignen o deleguen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva. (Escritura Pública 
0605 del 14 de abril de 2015 Notaria 65 de Bogotá). 
 Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Álvaro Alberto Carrillo Buitrago 
Fecha de inicio del cargo: 01/01/2022

CC - 79459431 Presidente

Juan Manuel Barrera Fernández 
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 79578870 Primer Suplente del 
Presidente

Sandra Isabel Sánchez Suarez 
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2015

CC - 51710260 Segundo Suplente 
del Presidente

María De Las Mercedes Ibáñez Castillo 
Fecha de inicio del cargo: 09/08/1994

CC - 39681414 Tercer Suplente del 
Presidente
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María Del Pilar Falla Ochoa 
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2024

CC - 52619369 Cuarto Suplente del 
Presidente

María Alejandra Maya Chaves 
Fecha de inicio del cargo: 18/08/2023

CC - 24337925 Representante 
Legal para adelantar 
Funciones 
Exclusivamente 
Judiciales

Diego Felipe Pinilla Rincón 
Fecha de inicio del cargo: 18/08/2023

CC - 80182657 Representante 
Legal para 
Adelantar Funciones 
Exclusivamente 
Judiciales

José David Gómez García 
Fecha de inicio del cargo: 18/08/2023

CC - 1032408520 Representante 
Legal para adelantar 
Funciones 
Exclusivamente 
Judiciales

Luz Mila Rondón Torres 
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2022

CC - 52711461 Representante 
Legal para adelantar 
funciones 
Exclusivamente 
Judiciales

Hernando Fabiano Ramírez Rojas 
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 79911703 Representante 
Legal para adelantar 
funciones 
Exclusivamente 
Judiciales

Juan Fernando Parra Roldán 
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 79690071 Representante 
Legal para adelantar 
funciones 
Exclusivamente 
Judiciales

Allan Iván Gómez Barreto 
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2021

CC - 79794741 Representante 
Legal para adelantar 
funciones 
Exclusivamente 
Judiciales

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil, 
cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, multirriesgo familiar, lucro cesante, manejo, 
montaje y rotura de maquinaria, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes 
(con circular externa 008 del 21 de abril de 2015 se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa a formar 
parte del ramo de seguro Agropecuario. Este último ramo, estará conformado por los ramos Agrícola, 
semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales), sustracción, 
terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios. 
 
A raíz de la fusión de ASEGURADORA EL LIBERTADOR, los siguientes ramos de seguros fueron tomados por 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S. A.,  compañía absorbente: arrendamiento, automóviles, cumplimiento, 
estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, responsabilidad civil, sustracción, 
terremoto, transportes y vidrios. 
 
Con Reoslución 0460 del 16 de abril de 2015, revoca la autorización concedida a Seguros Comerciales Bolivar 
S.A., para operar el ramo de seguros de Semovientes
Resolución S.B. No 2573 del 01 de julio de 1992 agrícola (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se 
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará 
conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales, 
vegetales y animales)
Resolución S.B. No 58 del 12 de enero de 1993 A raíz de la fusión de ASEGURADORA EL LIBERTADOR, los 
siguientes ramos de seguros fueron tomados por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S. A.,  compañía 
absorbente: Colectivo de vida, vida grupo
Resolución S.B. No 732 del 08 de marzo de 1993 A raíz de la fusión de ASEGURADORA EL LIBERTADOR, los 
siguientes ramos de seguros fueron tomados por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S. A.,  compañía 
absorbente: corriente débil  y rotura de maquinaria.
Resolución S.B. No 1881 del 11 de junio de 1993 A raíz de la fusión de ASEGURADORA EL LIBERTADOR, los 
siguientes ramos de seguros fueron tomados por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S. A.,  compañía 
absorbente: accidentes personales, exequias.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) se eliminó el ramo de estabilidad y calidad de la 
vivienda nueva. b) el ramo de multiriesgo familiar se comercializará bajo el ramo de hogar. c) el ramo de riesgos 
de minas y petróleos se denominará ramo de minas y petróleos. d) El ramo de arrendamiento se comercializará 
bajo el ramo de cumplimiento.

Resolución S.F.C. No 2130 del 22 de noviembre de 2011 autoriza el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 2186 del 27 de diciembre de 2012 autoriza a operar el ramo de Seguro de Daños 
Corporales Causados a las Personas en  Accidentes de Tránsito - SOAT.

Oficio No 2020180174 del 06 de agosto de 2020 ,autoriza el ramo Seguro Decenal

9128903604290342

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 25 de noviembre de 2024 Hora: 15:31:52
Recibo No. AB24757121

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2475712126C08



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        NEIRA & GOMEZ ABOGADOS S A S                     
Nit:                 901.179.865-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02958215 
Fecha de matrícula:   11 de mayo de 2018
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  27 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 18 No. 78 40 Of 702 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 jcneira@nga.com.co  
Teléfono comercial 1:               3183518135 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 18 No. 78 40 Of 702
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     jcneira@nga.com.co 
Teléfono para notificación 1:           3183518135 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  22  de  marzo  de  2018  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 11 de mayo de
2018,  con  el No. 02339247 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada NEIRA & GOMEZ ABOGADOS S A S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2046.







OBJETO SOCIAL


La   sociedad  tendrá  como  objeto  social  principal  la  gestión  y
celebración  de  negocios  comerciales,  así como la representación de
empresas  y  empresarios  nacionales  y  extranjeros, para lo cual los
profesionales   a  ella  vinculados  podrán  actuar  como  abogados  y
consejeros  legales,  prestar todas aquellas actividades tendientes al
mejoramiento  de  los  procesos internos de las personas jurídicas y a
la    adopción    de   prácticas   de   buen   gobierno   corporativo,
responsabilidad  social  empresarial  y prestar, asesoría y asistencia
legal  en  todas  las  ramas  del  derecho,  a  toda clase de clientes
públicos  y  privados,  en  Colombia  y  en el exterior, por todos los
medios   lícitos   que   estén   disponibles,   incluidos  los  medios
electrónicos,  con  estricta sujeción a las normas legales que regulan
el  ejercicio de la profesión de abogado y a los principios éticos que
la  orientan.  En  desarrollo  de  su objeto social la sociedad podrá,
entre  otras  actividades: 1) Celebrar y ejecutar toda clase de actos,
contratos  u  operaciones  sobre  toda  clase  de activos, tangibles e
intangibles,  bienes muebles e inmuebles, que guarden relación directa
de  medio  o fin con el objeto social de la sociedad, y todas aquellas
que   tengan  como  finalidad  ejercer  los  derechos  y  cumplir  las
obligaciones  legales o convencionales derivadas de la existencia y de
las   actividades   desarrolladas  por  la  sociedad;  2)  Adquirir  a
cualquier   título   toda  clase  de  bienes  y  activos,  cederlos  y
transferirlos  a cualquier título, constituir toda clase de gravámenes
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sobre   ellos,  celebrar  por  cuenta  propia  o  ajena  contratos  de
arrendamiento,  usufructo, uso y habitación; 3) Contraer toda clase de
créditos  que  requiera  para financiar sus operaciones, dar o recibir
dinero  en mutuo, otorgar toda clase de títulos valores e instrumentos
negociables,  cederlos, endosarlos y negociarlos, constituir y aceptar
toda  clase  de  fianzas y garantías, celebrar toda clase de contratos
de  fiducia  mercantil  y  de  encargos fiduciarios y destinar a ellos
toda  clase  de  bienes  y  fondos  y  participar como beneficiario de
fideicomisos  y  encargos  fiduciarios constituidos por si misma o por
terceros,   adquirir  o  hacerse  parte  en  sociedades  de  cualquier
naturaleza,  adquiriendo  derechos  sociales o acciones y enajenarlos,
cuando   las  circunstancias  así  lo  requieran;  4)  Asociarse  bajo
cualquier  forma  lícita  con  otras  personas  naturales o jurídicas,
nacionales  o extranjeras; 5) Desarrollar aquellas actividades conexas
o   complementarias   que  sean  necesarias  o  aconsejables  para  el
desempeño  de  su objeto social principal; 6) El ejercicio, desarrollo
y  gestión  de cualquier mandato comercial, de contratos de cuentas en
participación  o  de  corretaje,  cualquiera  que  sea  su  objeto. En
general,  la  sociedad se entiende autorizada por sus accionistas para
realizar  cualquier otra actividad económica lícita, tanto en Colombia
como  en  el  extranjero, así como celebrar cualquier tipo de contrato
comercial  o  de  naturaleza  diversa,  cuya motivación y objeto se en
marquen en la licitud y las buenas costumbres comerciales.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $20.000.000,00
No. de acciones    : 200,00
Valor nominal      : $100.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 100,00
Valor nominal      : $100.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $10.000.000,00
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No. de acciones    : 100,00
Valor nominal      : $100.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal de la sociedad estará a cargo de una persona
natural  que  se  denominará Gerente General, quien podrá a su vez ser
accionista  y  podrá  tener  uno  o  más suplentes, designados para un
término de un (1) año por la Asamblea General de Accionistas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros  por  el Gerente General, quien no tendrá restricciones
de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la cuantía de los
actos  que  celebre. Por lo tanto, se entenderá que el Gerente General
podrá  celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en
el  objeto  social o que se relacionen directa o indirectamente con la
existencia  y  el  funcionamiento  de la sociedad. El Gerente General,
por  ende,  se  entenderá  investido  de  los más amplios poderes para
actuar  en  todas  las  circunstancias  en  nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados  por  el  Gerente  General  en  su calidad de representante
legal.  Las atribuciones de los representantes legales suplentes serán
las  mismas  predicables  del  Gerente  General  y representante legal
principal y actuarán en sus faltas temporales o absolutas.




Que  por Documento Privado del Representante Legal, del 15 de enero de
2020,  inscrito  el  15  de  Enero de 2020 bajo el número 02542098 del
libro  IX,  de  conformidad  con el Artículo 75 del Código General del
Proceso   fue(ron)   inscrito(s)   como  apoderado(s)  judicial(es)  y
extrajudicial(es).
        Nombre                                  Identificación
Neira Pineda Juan Camilo                        C.C. 000000080166244
Gómez Pérez Juan David                          C.C. 000001115067653
Guerrero Sabogal Blanca Esperanza               C.C. 000000051611191
Jaramillo Osorio Luisa María                    C.C. 000001020791018
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Anaya Quintero Laura Andrea                     C.C. 000001010213024


Que  por Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal, del 26 de
agosto  de  2020,  registrado  el  29 de Agosto de 2020 bajo el número
02610838  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).


        Nombre                                  Identificación
Suárez Cáceres María Camila                     C.C. 000001090489323
Luque Pinedo Laura Marcela                      C.C. 000001090501792


Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del  20  de  agosto  de  2021  del
Representante  Legal,  inscrito  el  24  de  Agosto de 2021 con el No.
02736529  del  libro  IX,  de conformidad con el artículo 75 de la Ley
1564  de  2012 (Código General de Proceso) fue inscrito para que actúe
como  representante  de  NEIRA  & GOMEZ ABOGADOS S A S en los procesos
judiciales  en  los  que  esta  última sea designada como apoderado de
parte a:


        Nombre                  Identificación             T.P.
María Fernanda Gómez Garzón   C.C. 1.033.793.301        345.160
Laura María Moreno Vargas     C.C. 1.015.472.355        363.428


Por  Documento  Privado  del  28  de octubre de 2021 del Representante
Legal,  inscrito  el  4  de  Noviembre de 2021 con el No. 02759256 del
libro  IX,  de  conformidad  con el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012
(Código   General  de  Proceso)  fue  inscrito  para  que  actúe  como
representante  de  NEIRA  &  GOMEZ  ABOGADOS  S  A  S  en los procesos
judiciales  en  los  que  esta  última sea designada como apoderado de
parte a:


        Nombre                          Identificación           T.P.
Aura María Victoria Díaz Gutiérrez   C.C. 1.110.577.686        345.651


Por  Documento  Privado  del 06 de mayo de 2022, inscrito el 9 de Mayo
de  2022  con  el  No.  02837225  del  libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de NEIRA & GOMEZ ABOGADOS
S  A S en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
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        Nombre                           Identificación         T.P.
Angie Carolina Vargas Garces           C.C. 1.010.231.534     368.435


Por  Documento  Privado  del  11  de  abril de 2023, inscrito el 18 de
Abril  de 2023 con el No. 02957262 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de NEIRA & GOMEZ ABOGADOS
S  A S en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:


           Nombre                       Identificación         T.P.
Cristian Camilo Salazar Reyes          C.C. 1.049.643.940     394.356


Por  Documento  Privado del 08 de mayo de 2023, inscrito el 15 de Mayo
de  2023  con  el  No.  02976551  del  libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de NEIRA & GOMEZ ABOGADOS
S  A S en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:


          Nombre                      Identificación          T.P.
Juan Felipe Sicard Arenas            C.C. No. 1.000.149.070   404.936


Por  Documento  Privado  del  19  de  enero de 2024, inscrito el 23 de
Enero  de 2024 con el No. 03057350 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de NEIRA & GOMEZ ABOGADOS
S  A S en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:


          Nombre                      Identificación          T.P.
Daniela Maria Velez Lacharme      C.C. No. 1.020.833.139      413.094


Por  Documento Privado del 18 de septiembre de 2024, inscrito el 20 de
Septiembre  de  2024  con el No. 03160565 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de NEIRA & GOMEZ
ABOGADOS  S  A S en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:


          Nombre                      Identificación          T.P
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Lissy Geraldine Moreno Delgado   C.C. No. 1.030.700.627       409.806
Fuad David Salaiman Sierra       C.C. No. 1.018.497.903       362.810


Por  Documento  Privado  del  6 de noviembre de 2024, inscrito el 7 de
Noviembre  de  2024  con  el No. 03175152 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de NEIRA & GOMEZ
ABOGADOS  S  A S en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:


          Nombre                      Identificación          T.P


Luis Santiago Quintero Duque   C.C. No. 1.019.149.639       406.716





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Documento  Privado  del  22  de  marzo  de  2018,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2018
con el No. 02339247 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente General   Juan    Camilo    Neira   C.C. No. 80166244         
                  Pineda                                              




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente          Jose Maria Neira Garcia   C.C. No. 19111763         


Por  Acta  No.  032023  del  26  de  junio  de  2023,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 29 de junio de
2023 con el No. 02992278 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente          Juan David Gomez Perez    C.C. No. 1115067653       
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REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  032024  del  11  de  marzo  de  2024,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de abril de
2024 con el No. 03090426 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Willian   Eduardo  Diaz   C.C.   No.  80092002  T.P.
                  Chaves                    No. 121692-T              





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6910





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.868.864.945
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 4 de noviembre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  : 7 de noviembre de 2024. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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